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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  MO N E D A  E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publicados en el día 27 de octubre de 1946, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( I )

Compra Venta Compra Venta

F ra n c o s ...............................................
L ib ra s  ....................................................

9,15
44»—

10,95
¿53»—

25»—
4,10

9»35 
45» —
11.22
11.22

66,—
16,40

67.65
16,81Dóiare* ...................................

Liic-s ......................................................
F ra n c o s  suizos .................................. 259»35

25.60 
4,20

44.60 
2,66 
3»11

379»5° 389 —
Keieh.Mr.aTk ........................................
F a;.co> belgas .................................
F io »in e s ............................................... _ - .

L -. udus ...............................................
Pesos. m« neda legal .........................
Co r^ r.as sueca* ..................................
Corun<> noruegas ........................

43»5°
2,60
3»°4

65.25
3.90

66,90
4»

Corona* danesas .............................
Pesos chilenos ....................................

2»¿95 
35» 7o

2» 35 
36,60 — —

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

Comisión Mixta para la Venta de Ma
terialAutomóvil

Para general conocimiento, se anuncia 
la suspensión de la subasta número 214 
de material sin reconstruir, publicada 
en el BO LETIN  O F IC IA L  D EL ES
TADO número 202, de fecha 10 de oc
tubre de 1946, y que debía de efectuarse 
el día 29 del corriente.

Madrid, 23 de octubre de 1946.— El 
Teniente coronel, Secretario, Ramón 
Montero.

1- 733— ____________________________________________

M I N I S T E R I O  D E  H A C IE N D A

Subsecretaría

Por este Departamento se ha dictado 
con *-sia fecha la siguiente resolución:

llm ) S r.: Vista la instancia elevada 
a este Ministtrio por don José Gutié
rrez González Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo General de 
Adminisu ación de la Hacienda Públi
ca, d<~ciaradü cesante por Orden minis
terial de techa 24 de mayo del presante 
año, resolutoria del expediente guber
nativo instruido al mismo, en la De
legación de Hacienda d tLas Pamas 
de Gran Canaria, por irregularidades 
cometidas en e. cumplimiento del servi
cio que tenía enC(>niendado, en la que 
solicifa sy tenga por interpuesto el re
curso extraordinario de nu.idad contra 
el ac jerJ > antes citado, a partir de la 
diligencia en que se dió traslado al re
curre 1 te del pliego de cargos y jqu*- se 
ordene la práctica de las diligencias en
caminada- a la justificación de las cau
sas que originaron el retraso en el in
greso de la multa y dieron motivo a 
la incoación del expediente gubernativo;

Co i aderando que el recurso de nu
lidad ^stá fundado en el número prime

ro del artículo 105 del Reglamento de 
Procedimientos en las reclamaciones eco- 
nónii''o-aoministrativas de 29 de julio 
de 1924, y de conformidad con lo dis
puesto en el mismo es indispensable, 
para que pueda prosperar la nulidad, 
que la resolución impugnada adolezca 
de evidente y manifiesto error de he
cho que afectt a la cuestión de fondo, 
siemore que dicho error resulta p’.ena- 
men'e demostrado de la prueba docu- 
men-.ai o pericial unida al expediente 
que haya servido d̂ - base para dictar 
¿1 fallo; circunstancias que no concu
rren t*n e! pre>ente caso, ya que las 
alega 'iones contenidas en el escrito del 
recui rente no demuestran la existencia 
de una infracción legal que pudiera ha
berse cometido por errónea interpreta
ción de la> pruebas unidas al expedien
te, *in que tampoco existan términos 
hábiles para acceder ahora a la prác
tica de nuevas diligencias probatorias, 
pues además de no ser necesarias por 
estar plenamente demostrado el hecho 
que motivó ia sanción impuesta, tuvie
ron su momento procesaJ durante la 
tramitación de aquél, para ser propues
tas al evacúa» el trámite de alegacio
nes en la forma prevista en el artículo 
62 ddl iPeglamento de 7 de septiem
bre de iqiá

Este Ministerio, en virtud de lo ex
puesto, acuerda con esta fecha deses
timar por improcedente el recurso ex
traordinario de nulidad interpuesto por 
don José Gutiérrez González, contra el 
acuerdo dictado por Orden de 24 de 
mayo último en el expediente instrui
do al mismo en la Delegación de Ha
cienda de Las Palmas d« Gran Cana
ria, y por el que se acordó su cesantía.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Lo que traslado a V. para su cono
cimiento y demás efectos reglamenta
rios.

Dios guarde a V. muchos años. 
Mau-id, 5 de octubre de 1946.— El 

Oficial Mayor. P. S., Bernardo Saro. 
Rubricado.
Si. D. José Gutiérrez González, Ave

nida de Felipe II, número 28, Ma
drid
'Lo que se publica en este periódico 

oficial para conocimiento del interesado 
por desconocerse su domicilio.

0,

D E L E G A C IO N  D E L  T R I B U N A L  D E 
C U E N T A S  PARA E L  RAM O D E  

C O R R E O S

Edicto
Don Félix Carbajal Riego, Delegado 

ordinario y permanente del Tribunal 
de Cuentas para el Ramo de Correos 
en la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación.
En cumplimiento de lo que dispone 

el artícuio 165 del Reglamento del T ri
bunal de Cuentas, de 16 de julio de 
1935, se cita y llama a don Francisco 
Domínguez y Mancilla, ex funcionario 
técnico del Cuerpo de Correos y Ad
ministrador que fué de la Estafeta de 
Colmenar (iMálaga), para que compa
rezca el día 15 de noviembre, a las 
once horas, en el local que ocupa esta 
Delegación en el Palacio de Comunica
ciones, para ser practicada la liquida
ción provisional de presunto alcance que 
determina el artículo 89 del citado tex
to legal en el expediente que al mismo 
se sigue sobre reintegro al Tesoro de 
cinco mil treinta y seis pesetas con se
senta y nueve céntimos (5.036,69 pese
tas), motivado «por robo cometido en la 
Estafeta de Colmenar el 4 de febrero 
de 1927.

Madrid, 21 de octubre de 1946. —  El 
Delegado, Félix Carbajal.

1.505—0 .
D E L E G A C IO N  D E L  T R I B U N A L  D E  

C U E N T A S  PARA E L  RAM O D E  
C O R R E O S

Edicto
Don Féflix Carbajal Riego, Delegado or

dinario y permanente del Tribunal de 
Cuentas para el Ramo de Correos, en 
la Dirección General de Correos y Te
lecomunicación,
Hago saber: Que em el expediente ad

ministrativo judicial de reintegro que 
más adelante se menciona, he dictado 
sentencia, cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia.— En Madrid, a veintiuno 
de octubre de mil novecientos cuarenta y 
seis, visto ed presente expediente sobre 
reintegro al Tesoro de doscientas cincuen
ta y una pesetas (251 pesetas), instruido 
contra el que fué Cartero rural de Ba- 
mio (Pontevedra) don Ramón Fernández 
Casas, con motivo del descubierto pro
ducido en los fondos del Giro Postal en 
el mes de diciembre del año 1932 y mar
zo de 1933, y

1.° Resultando ...
Fallo: Que debo declarar y declaro: 
Primero.— Partida del alcance la do 

doscientas cincuenta y una pesetas (251 
pesetas), importe del libramiento núme-
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ro 445 de ordenación y 4.974 de Interven
ción, expedido contra el Tesoro y hecho 
efectivo en la C a ja  de la Gerencia de! 
G iro Telegráfico, en Madrid, el día 30 
de diciembre de 1933, por la cantidad de 
doscientas veinticinco pesetas (225 pese
tas) y del libramiento número 1.020, he
cho efectivo por el señor Administrador 
principal! de Correos de Pontevedra, en 
23 de noviembre de 1933, Para cubrir el 
déficit producido en la Estafeta de C arril, 
por la cantidad de veintiséis pesetas 126 
pesetas).

Segundo.— Que es responsable directo 
de su reintegro al Tesoro el que fué 
Cartero rural de Bam io (Pontevedra) don 
Ram ón Fernández C asas, con más los 
intereses de demora, al cuatro por cien
to anual, desde las expresadas fechas de 
su abono por el Tesoro hasta el día en 
que se verifique el reintegro, sin que pue
dan exceder de los correspondientes a cin. 
co años y de «los gastos de procedimiento, 
ascendiendo dichos intereses legales de 
dem ora a la cantidad de cincuenta pese
tas con veinte céntimos (50,20 pesetas).

Tercero.— Que no existen responsabili
dades subsidiarias por ilo expresado en el 
considerando tercero de esta Sentencia, y

C uarto .— Que condeno al mencionado 
don Ram ón Fernández C asas al pago de 
dicho alcance, intereses de demora y gas
tos de procedimiento, reducidos por aho
ra  al reintegro en papel de pagos a! Es
tado de todo lo actuado, a razón de vein
ticinco céntimos de peseta por cada plie
go invertido en él, conforme al artículo 
132 de la Ley deil Tim bre del Estado, 
procediéndose por la vía de apremio para 
el cobro de Has responsabilidades declama
das, tan pronto como tal sentencia sea 
firme, y, en su caso, se rem ita por la 
Superioridad certificación de la misma 
al Delegado Instructor, para su cumpli
miento, juntam ente con las actuaciones 
originales.

Así por esta mi sentencia— que publi
cada que sea y notificada al único encar
tado deberá elevarse en consulta a la Sala 
Especial dél Tribunal de Cuentas, en e! 
caso de no ser apelada en tiempo y for
m a, previa contracción en todo caso del 
alcance declarado y sus intereses de de
mora en la correspondiente cuenta de 
Renta Públicas— , lo pronuncio, mando 
y firmo.— Félix  C arb aja l R iego .— R ubri
cado y sellado».

Y  para que sirva de notificación al úni
co encartado, don Ram ón Fernández 
C asas, en su ignorado paradero, de la 
mencionada sentencia que se ha publi
cado en el día de su fecha y es apelable 
ante el infrascrito Delegado, dentro de 
los ocho días hábiles siguientes al de la 
publicación del presente edicto en los pe
riódicos oficiales (artículos 10 1, 13 1 y 132 
del Reglam ento deí Tribunal de Cuentas 
de 16 de juiüo de 1935), expido el pre
sente en Madrid a veintiuno de octubre 
de mil novecientos cuarenta y seis.— Félix 
C arb a ja l R iego.

1.504— O.

OBRA S IN D IC AL  D E L  HOGAR Y
DE A R Q U I T E C T U R A

Devolución de fianza

Por la  presente nota, según dispone 
la  L ey  de Contratación de O bras P ú
blicas, se hace público que durante el 
plazo de un md9, contado a partir de la 
lecha de publicación de esta  nota, pue-

den recurrir contra la fianza definitiva 
depositada ilo¿ posibles reclamantes al 
adjudicatario don Pablo Barcos Teus, 
de las obras de construcción del grupo 
de treinta y cuatro viviendas protegidas 
en Peralta (N avarra), toda vez que se
gún comunicación 2.392 de 9 de abril 
del año en curso, el Instituto Nacional 
de la Vivienda ha aprobado la liquida
ción total de las obras ejecutadas en 
tal grupo.

M adrid, 21 de octubre de 1946. — El 
Secretario general de la O bra, P . D ., 
C arlos A. Soler.

1.734 .— O .

DE LE GA CIO N  DE HAC IENDA DE 
LA PR OVI NC IA  DE MADRID

En la moción elevada a la T esorería  
de H acierda de esta provincia, por el 
Recaudadoi de Contribuciones de la 
Zona de C ham berí, esta Delegación de 
H acienda ha acordado decretar la anu
lación del resguardo de depósito del 
Banc^ de España, de esta capital, nú
mero 1 0 0 . al desconocerse en poder 
de quien se halle y desconocerse, igu al
mente, e ’ pai adero de los d udores, por 
él co acepto de Derechos R eales, doña 
iRosa io C ansino y don 'Luis Gómez 
Cansino, herederos de doña Jo se ta  C a- 
dórm ga A .v a n z , y que se entreguen 
los do* títulos serie A t uno serie B y 
olio serie C, de Deuda perpetua inte
rior a! 4 por 100, al expresado Recau
dador para que proceda a su venta 
por los trám ites m arcados en el articu
le 97 dél ‘E statuto  de Recaudación v i
gente y aplique su im porte al pago del 
descubierto perseguido.

Lo que se hac^ público p ara  conoci- 
m ienro de la persona o Entidad inte
resada en dicho depósito de valores, 
advirtiéndoles que efl plazo para la  in
terposición del recurso contra este 
acuerdo ante el Tribunal Económ ico- 
adm inistrativo de esta provincia, es el 
de quince d ías hábiles a contar desde 
el siguiente al en que aparezca Inserto 
e 1 presente en el B O L E T IN  O tFICIAlL 
D E L  E S T A D O

Madrid, 21 de octubre de 1946.— Eí De
legado de H acienda, Manuel Caram é9.

1.507-O .

D EL EG ACI O N  DE HAC IEN DA  DE 
CI UD AD  R E A L

Dona C arolina Floras M oreno, viuda 
de don M anuel Ram os Felíu , m anifiesta 
que su esposo, don Manuel R am os F e 
líu, cesó en el cargo de Corredor oficial 
de Comercio el día de su fallecim iento, 
13 de marzo de 1943, en la plaza de 
Ciudad R eal.

1L0 oue se anuncia en este periódico 
oficia1 para oír las reclam aciones que 
sobre ed particular pudieran presentar
se, y con el fin, adem ás, de que, si a l
guien supiera si está sujeta a respon
sabilidad la fianza constituida como g a 
rantía de su gestión en la C a ja  General 
de Depósitos de dos mid seiscientas pe
setas nominales, bajo resguardos doscien
tos cincuenta y seis mil setecientos no
venta y cinco y trescientos veinticuatro 
mil setecientos cuarenta de entrada y 
cierno dos mil ciento ochenta y nueve 
y cincuenta y ocho mil noventa y dos 
de registro, lo m anifieste, en el plazo

de seis m eses, a contar desde la pu
blicación de’ presen'e anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
en el de la provincia, pues de no prt- 
sent u se dentr» del reí- rido plazo re- 
c 'am a 'ió n  aiguna se procederá a la 
devo¡u<:iór« de la fianza.

Ciudad Real, 30 de septiembre de 
19 4 6 — El D c.l'gado de H acienda (ile
gible)

4.908 O.

D EL EG ACI O N  DE HAC IENDA DE 
H U E L V A

Cédula de notificación

D esconociéndole el actual dom icilio de 
don Antonio Maíz Ruiz, que últim am en
te lo tuvo en la aldea de Vaidezufre 
(Ara-cena) por L  presente se le nace 
saber que en el expediente 447 de 194b, 
incoado por el concepto de Consum os 
de L u jo , la Delegación de H acienda de 
esta provincia ha resuelto imponerle la 
m ulta de 50 pesetas, que deberá hacer 
e fectivas con el im porte de la defrauda
ción observada en la liquidación practi
cada y que asciende a 216 pesetas, cuyo 
total im porte de pesetas 26b habrá de 
ingresar en esta Delegación dentro del 
plazo de quince días desde e| siguiente 
a la publicación de la pre>ente en este 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
advirtiéndole que caso de no efectuarlo  
se procederá a >u cobro por la vía ad
m inistrativa de aprem io, parándole- el 
perjuicio a que hubiere lugar. H acién
dole presente a) mismo tiempo que de 
conform idad con lo d ispuesto en el ar
tículo quinto del R eglam ento de Pro
cedimientos y disposiciones aplicables, 
contra la referida resolución podrá enta. 
blar, en él término de ocho días, el re
curso de reposición ante la  A dm inistra- 
cón o el de alzada ante el T ribunal eco
n ó m ico -ad m in istra tivo  provincial en el 
plazo de quince dtas, sin que pueda si
m ultanear am bos recursos.

H uelva, 16 de octubre de 1946. — El 
Adm inistrador de Rentas, J .  R uiz.— V is
to bueno, el Delegado de H acienda, 
P . S ., Castro.

1.497— O.______________________________

IN T E R V E N C IO N  DE HAC IENDA DE 
P O N T E V E D R A

Anuncio

H abiendo sufrido extravío  los cupones 
de la D euda A m ortizable al 5 por 100, 
em isión de i.°  de enero de 1927, sin im
puesto, del vencim iento de i .°  de julio 
de 1939, serle B , números 20.665, 22.543, 
29-275* 34-433 Y 4* 43-93^  55-9 I9 - 73-^75 
al 7» 73-712 y 3, 76.778 al 80, 78.53L 
82.471, 93.163 y 4, 103.420, 104.350,
104.477, 107.379, 108.096, 108.842, 113.229  
y 3° ,  13 1 -4 10* 132.217 y 8, 134-987 y 8» 
137.227, 156.797, 199.804, 216.247, 221.706, 
221.858, 23» 344 248.225, 249.797, 250.395, 
250.399, 250.400 y 1, 259.541, 262.306, 
270.060 ad 2, 284.256 al 59, 284.260; 
serie C , números 5 .125 al 7, 22.224, 
22.538, 24.028, 55.522, 55.724, 68.178
y 9, 71-754* 92.472, 115.885 y 6,
i34-723 y 4. 174-869, 187.187, 210.057, 
2 11.10 8, 2 1 1 . 1 1 4  al 8, 227.885, 239.549, 
239.600 al 3, 240.562 ; serie D, números 
n - 433. IX-524 al 7 23.199.

Se  anuncia al público por medio del 
presente y término de un mes, para que 
la  .persona en cuyo poder se hallaren los
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presente en esta oficina dentro del plazo 
m arcado, transcurrido el cual sin haber
lo efectuado serán declarados nulos y sin 
ningún valor .ni efecto, conform e lo pre. 
venido en la R eal Orden de 17 de abril 
de 19 13 .

Pontevedra, 19 de octubre de 1946.— El 
D elegado de H acienda, San tiago  Blanco 

1.49̂ —̂  •
I N T E R V EN C IO N  DE HACIENDA 

DE P O N T E V E D R A

Anuncio

Po-r estas oficinas, provinciales -e ins
truye espediente de extravío  del res
guardo del depósito número 1.097 en- 
trada y 891 de registro , de doscientas 
treinta y ocho pesetas, constituido en 
esta sucursal de la C a ja  Genera, de De
pósitos en 16 de noviem bre de 1923, por 
don Eduardo G asset y M alibrán, para 
garan tir las condiciones qut le fueron 
im puestas por R eal Orden de 20 de 
abril del m ism o año, para .ipiovecha- 
mier.to de terrenos en la playa de Ka- 
nu. liosa V a disposición d e1 señor Inge
niero Je fe  de O bras Públicas de esta 
.provincia.

Se  previene a quien posea e1 resguardo 
señalado lo (presente en estas oficinas, 
ya que tom ades las orecauciones opor
tunas, no se devolverá el depósito sino 
a su legdim o du^ño, quedando anulado 
el resguardo si dentro del plazo de des 
m eses, desde la publicación de este 
anuncio, no hubuTt' si lo presentado.

Pontevedra, 19 de octubre de 1946.— 
El Delegado de H acienda, P . S ., Santiago 
B lanco

1 199.— O._______ __

DE L EG A CI O N  DE IN D U S T R IA  DE 
MADRID

Nueva industria

G rupo  1 .°, apartado b)

Peticionario : L lo far, S. A.
D o m icilio : B arrio  Dos Am igos (Cara- 

banchel Bajo).
Objeto de la industria : Fabricación in

secticidas clorados.
C apital : 35.000 pesetas.
Producción : Dicloro-difeniil-tficloroeta-

no técnicamente puro.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta , 14, 
Madrid.

M adrid, 18 de octubre de 1946.— E l 
Ingeniero Je fe , L . López de M aría.

4.890— O.

DE L E GA CI O N  DE IN D U S T R I A  DE 
MADRID

Nueva industria

G rupo  1 .°, apartado b)

Petic io n ario : «Llofar, S. L .» .
D o m icilio : Barrio  Dos Am igos (Cara- 

banchel Bajo).
Objeto de la in d u stria : Fabricación de 

insecticidas clorados.
C apital : 35.000 pesetas.

Producción: Hexaclorociclohexano, 20 
Tm . al año.

E sta  industria empleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la mism a presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Sagasta , 14 , Madrid.

Madrid, 18 de octubre de 1946.— El In
geniero Je fe , L . López de M aría.

4.891— O.

DIPUTACION PR O V IN C IA L  DE 
T O L E D O

Secretaría — Negociado tercero.— Fo
mento

Por acuerdo de la Comisión Gestora 
Provincial del día 14 del actual se acor
dó anunciar subasta pública para con
tratar las obras de reform a en el H ospi
tal Provincial de Nuestra Señora de la 
M isericordia, con sujeción a ¡los pliegos 
de condiciones técnico y económico-admi
nistrativo, redactados por el señor Ar
quitecto provincial y Negociado, siendo el 
tipo de subasta de ochocientas diez mil 
seiscientas trece pesetas con ochenta y dos 
céntimos (8 10 .613.82  pesetas).

El plazo de presentación de proposicio
nes es el de veinte días hábiles, a contar 
desde el siguiente ail en que aparezca el 
anuncio publicado en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O , y durante el ex 
presado plazo podrán presentarse dichas 
proposiciones en el Negociado de Fom en
to, de diez de la m añana, a una, debien
do ser reintegradas con un timbre del 
Estado de 4,50 pesetas, adhiriéndose a 
ila m ism a un timbre provincial de igual 
cuantía, acompañando a la m ism a el úl
timo recibo de la contribución industrial 
y la cédula del licitador, bajo pliego ce
rrado, llevando en su anverso lo siguien
te : «Proposición para tomar parte en la 
subasta de reform a del Hospital Provin
cial de Nuestra Señora de la Misericor
dia». Por separado se acom pañará el res
guardo que acredite haber consignado en 
esta Depositaría de Fondos Provinciales, 
únicamente la cantidad de 16.212,28 pe
setas en concepto de fianza provisional.

Los pliegos de condiciones, tanto téc
nicos como económico-administrativos y 
dem ás antecedentes, estarán de manifiesto 
en el referido Negociado durante expre
sado plazo y horas hábiles de oficina.

Los licitadores vienen obligados al 
cumplimiento de la Ley de 14 de febrero 
de 1907 sobre protección a la industria 
nacional.

Todos cuantos gastos origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

L a s  Em presas, Sociedades o C om pa
ñías que tomen parte en la subasta ten
drán que presentar el certificado a que 
hace referencia e! Real Decreto de 12 de 
octubre de 1903 sobre incompatibilidades, 
como igualm ente al cumplimiento de la 
Real Orden de 24 de diciembre de 1928 
y disposiciones posteriores.

Para el caso de que algún licitador 
quiera concurrir a la subasta por medio 
de apoderado, será bastanteado el poder 
correspondiente por el O ficial Letrado de 
esta Corporación.

El adjudicatario viene obligado a dar 
cumplimiento a todas las disposiciones 
vigentes sobre retiro obrero, accidentes de

trabajo, seguro de enferm edad, etc., y 
demás de carácter social.

De todo depósito provisional que se 
constituya para tomar parte en la subasta 
se descontará como limosna para la Be
neficencia Provincial el cinco por ciento 
del importe del depósito, si no se presen
ta pliego por el que le haya consignado, 
o el pliego que presente tenga vicio de 
nulidad.

Los pagos se efectuarán en virtud de 
certificaciones expedidas por el señor Ar
quitecto provincial, y previo acuerdo de 
Com isión, con cargo a los fondos del Im 
puesto para la prevención del paro obrero.

En el caso de que ninguna de las pro
posiciones que se presenten alcanzase una 
rebaja sobre el tipo de subasta equivalen
te al cinco por ciento, 'la Diputación se 
reservará el derecho de declararla desier
ta y resolver según estim e conveniente, 
con libertad de criterio, y sin derecho a  
reclam ación alguna por parte de los lici
tadores.

L a  Com isión se reserva el derecho do 
hacer la adjudicación definitiva del re
m ate, si a su juicio el licitador que haya 
producido más baja no le ofrece la  garan
tía suficiente para 'la buena m archa y 
prontitud de la ejecución de tas obra-s, 
debido a los fines que se aplican para 
atender al paro obrero.

L a  apertura de pliegos se verificará a 
las doce del día 25 de noviembre próximo, 
en el salón de sesiones de la Com isión, 
constituyendo la m esa el ilustrísim o se
ñor Presidente, o quien haga sus veces, 
asistido del V ccal don Evaristo Lucas 
Sánchez De'lgado, autorizando el acta el 
Notario de esta capital a quien por tur
no corresponda.

Toledo, 23 de octubre de 1946. — El 
Secretario accidental, M ariano Diez Plá- 
za.— Visto bueno, el Presidente, Tom ás 
Rodríguez Bolonio.

M odelo de proposición

D on..., vecino d e..., con cédula per
sonal de ta clase ..., tarifa ..., expedida 
en ... a ... de... d e ..., enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  o de la provincia, y de 
tas condiciones y requisitos que se exi
gen para ta adjudición en pública subasta 
de las obras de reform a en el Hospital 
Provincial de Nuestra Señora de la Mi
sericordia, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las m ism as, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de... 
(Aquí la  proposición que se haga se es
cribirá en letra).

Asim ism o se compromete a que las re
muneraciones m ínim as que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría  empleados en las obras, por jornada 
ilegal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos fijados 
por la Jun ta  creada por Real Orden de 
26 de marzo de 1929 y dem ás disposicio
nes posteriores.

(Fecha y firm a del proponente.)
1.726— O

A YU N TA M IEN TO  DE B A R C E LO N A
Anuncio de concurso

C um plidos los trám ites reglam enta
rios, se anuncia al público el concurso 
para la adjudicación de las obras y  tra
bajos de «Prestación de los servicios de 
conservación de vías públicas de la ¿ona
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izquierda de la ciudad de Barcelona)),  por 
un plazo de dos años forzosos, bajo  el 
tipo de 8.(025.000 pesetas  y con arreg lo  
a las bases, pliego de condiciones y pre
supuesto,  que hallan de m anifiesto  
en el N egociado de O b ra s  Pú b l icas  de 
este Ayuntam iento .

E l  concurso se verificará  en la C a s a  
C ons istor ia l  de B arce lon a,  bajo  la pre
s idencia  del E x cm o .  Sr  Alca lde o del 
i lustre  señor T e n ie n te  de Alca lde  en 
quien delegue, ti  día que se cum pla  
el décimo hábil,  a contar  del siguiente  
al de la publicación de este anuncio  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A .  
D O , y para  su celebración se o b se rv a 
rán las no rm as  es tab lec id a s  en el R e 
g la m ento  de 2 de ju lio  de 1942.

L a s  .proposiciones serán suscr i ta s  por 
los l id ia d o r e s  o personas  qu e  lega lm en
te les representen por medio de pode
res declarados bastante por cualquiera  
de los com ponentes de la J u n t a  de J e 
fes L e tra d os  del A y u n ta m ien to  deb'en- 
do ser presentada s  en dicho N egociado  
de O b ras  Pública* dentro del plazo que 
media desde el d*'a que se publique este 
anuncio  en e] m encionado d iar io  oficial 
h a s ta  el anteriui al del concurso ,  de 
diez a doce de la  m a ñ a n a  de los días  
laborables.

L o s  proponentes deberán ac o m p a ñ a r  
por separado resgu ard o  acre d ita t ivo  de 
haber  constituido en la C a j a  Municipal 
o en la C a j a  Genera l  de D ep ós ito s  la 
f ianza provisional de 69.687,50 pesetas. 
L a  fianza definit iva ,  que deberá  deposi
tar  el qu e  resulte ad ju d icatar io ,  será 
d eterm inad a  de acuerdo con las d ispo
siciones lega les  v igentes .

C a d a  c o n c u r sa r t e  deberá presentar  
con ju nta m en te  dos pliegos por separado, 
en sobres debidam ente  cerrad os  y lacra
dos, señalados ,  resp ect ivam ente ,  de 
«pliego núm ero  1» y «pliego núm ero  2», 
en c u y o s  an ve rso s  con ste  la s iguiente 
in s c r ip c ió n : «Proposición para optar al 
concurso  .para la con tra ta  de prestación 
del A y u nta m iento  de B a rc e lo n a ,  zona iz
quierda)).

E n  el reverso  de c ada  *obre se hará 
con star  por el presentador  y por el fun
c ionario  q u e  lo reciba que se entrega  
intacto, y  de su recepción se extenderá 
el oportuno recibo.

Eil «pliego núm ero 1» contendrá los 
tres documentos a qu e  se refiere la base 
sexta*  del concurso ,  o s e a :  i . °  M em oria  
descr ip t iva  de la  o rg a n izac ió n  técnica 
y económ ica del concursante ,  indicando 
las insta lac iones ,  m ater ia les ,  m a q u in a 
ria , e tc . ,  qu e  posea  en propiedad o de 
que pueda disponer,  a p ta s  para  el des
arrollo  de la contrata .  2.0 R e lac ión  de 
o bras  o serv icios  a n á lo g o s  e jecu tad os  o 
en curso de ejecución , con los corres-  
pondientes  cert if icados de la s  p e rson as  
o entidades  p a ra  los q u e  fueron e jecu
ta d as  d ich as  o b ra s  o  serv ic ios .  3 .0 D e 
c larac ión por la q u e  el c o n cu rsa n te  pue
da  ac red itar  poseer  en propiedad , o te
n erlos  a su d isp o sic ió n ,  los e lem entos  
que  ha  d e  a p ortar  a  la c on trata .

ÍE1 «pliego n ú m e ro  2» se re d a c ta rá  de 
acuerdo con el s ig u ien te  m o d e lo :

Don .......................... , vecino    con
dom icil io  en la  calle  de  ..................  n ú m e 
ro ............ , p iso  ........., en terado del plie
go de condic iones  y p re su p u e sto  que 
han  d e  reg ir  en la  e jecución de las 
ob ra s  de la  c o n tr a ta  de prestac ión  de 
lo s  serv icios  de con servac ión  d e  v ías  p ú 
b licas  de la zona izquierda de la ciudad

de B arce lon a ,  durante  dos años  forzo
sos, se com prom ete  a e je c u ta r la s ,  con 
estricta  sujeción a los m encionados do
cum entos,  por la cantidad de .....................
(en letra y pese tas) .

A s im ism o, y a los efectos de lo .pre
v isto  en el Decreto de 6 de m arzo  de 
1929, el suscrito  se com pn mete a ab o 
nar los jo rn a le s  que a continuación se 
d e t a l l a n :

Pesetas

Oficial albañil .........................................
Peón ..............................................................
Oficial a s fa l tad os  ...................................
Peón ................................................................
B racero  m a y o r  ..........................................
B racero  m enor ........................................
Peón ap isonad or  .....................................
Peón a m a sa d o r  ......................................
E n ca rg a d o  de ob ra s  ...........................
Peón barrendero  .....................................
Oficial em p edrador  ................................
Peón em p edrad o r  ..................................
Oficial m osaísta  .......................  .............
Peón m osaísta  ............................................
Oficial p icapedrero  ................................
Peón p icapedrero  ................................
Oficial cantero  ..........................................
Peón c a r t e r o  .............................................
Oficial m al lad or  .......................................
Oficial m elon aire  .....................................

(Fecha y f i rm a del proponente.)

L o s  t rab a jos  objeto del concurso  co
m enzarán el d ía  1 de enero de 1^ 4 7 ;  
pero si la total tram itac ión  del exp e
diente del m ism o  no pudiera term in arse  
con tiem po sufic iente para  com enzar los  
en dicha fecha, vendrá ob ligado  e] ad 
ju d icatar io  a -darles principio en el pla
zo m á x im o  de qu ince  d ías  hábiles,  a 
contar  del s igu iente  al en que reciba la 
notif icación oficial de haberle  sido ad 
judicado d ef in it ivam ente  el concurso .

E| pago  de las ob ra s  se e fe c tu a rá  en 
la fo rm a d ispuesta  en el p l iego  de con
diciones q u e  reg irá  en su ejecución.

E l  qu e  resu lte  ad ju d ica ta r io  deberá  
fo rm alizar  con los obreros que h a y a  de 
o cu pa r  en las obras  el contrato  de tra
b ajo  prev isto  en la leg is lac ión v igente .

B a rc e lo n a ,  15 de  octubre  de 1946.— 
lEl Alca lde accidenta l ( ileg ib le) .

1 . 7 1 3 — o .

A Y UN TA M IEN TO  DE MALAGA

C on cu rso

E l  E x cm o .  Ayuntam iento  de M á la g a  
anuncia  un concurso entre casa s  especia
lizadas nacionales para  el sum .nistro  de 
quinientos treinta (530) contadores de 
ag u a  de diez milímetros y veinte <zo) de 
veinticinco milím etros de diámetro.

E >1 concurso versará  sobre contadores 
de velocidad, estando comprendido entre 
los diversos modelos aprobados y debien
do reunir las condiciones técnicas míni
m as  que se fijan en los pl iegos correspon
dientes.

E l  plazo de concurso se abre por tér
mino de veinte días  hábiles, que em peza
rán a correr y contarse desde el s iguiente 
al en que aparezca este anuncio  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

El precio que abonará  la E x c m a .  C o r 
poración por contador será de doscientas 
diecisiete pesetas  'los de diez milímetros 
de diámetro y cuatrocientas ochenta y u na 
pesetas los de 25 m ilím etros de d iám e
tro.

L a s  proposiciones, extendidas en papel 
de la clase sexta , en pliego.-» cerrados y 
lacrados, y acom pañados  por separado 
del resguardo  que acredite haber consig
nado en la Depositaría  de esta  C orpora
ción, en concepto de depósito provisional,  
la  cant dad de dos mil pesetas (siendo 
admisibles para  esta fianza provisional 
las C éd ulas  de Crédito  Loca!  o valores del 
Estado),  se presentarán dentro de ’os 
día*» hábiles de oficina (de diez a una de 
la tarde), en el Negociado de A g u a s  de 
esta  Corporac ión ,  en la form a que de
term ina el R eg lam en to  para la C o n tra 
tación de O b ras  y Servicios  Municipa
les y se a justarán  al s :guiente

M odelo de proposición

D o n .. . ,  vecino de. . . ,  calle de. . . ,  núme
ro . . . ,  con cédula personal de . . . ,  t a r i fa . . . ,  
c lase . . . ,  núm ero . . . ,  expedida e n .. . ,  el . . .  
de .. . ,  en su nombre (o en el de. . . ,  con 
suficiente representación lega!),  se com
promete a sum inistrar  al E x cm o .  Ay u n
tamiento de M á la g a  quinientos treinta 
(530) contadores de a g u a  de diez m ilím e
tros de paso, s is tem a. . . ,  m odelo. . . ,  apro
bado por.. . ,  al precio de.. .  (en letras y 
cifras),  v veinte (20) contadores de a g u a  
de 25 m ilímetros de paso, s is tem a. . . ,  mo
delo.. . ,  aprobado por.. . ,  al precio de.. .  
(en letras y cif ras),  a justándose  y acep
tando en todas sus  partes el pliego de 
condiciones establecido para el prestante 
con cu rso .— (Fech a  y firma del l id iador) .

Al dorso del sobre que contenga la pro
posición se escribirá : «Proposición para  
optar  al concurso de adquisición de qui
nientos treinta contadores de a g u a  de 
diez milím etros de diám etro defl siste
m a . . . ,  y veinte contadores de ag u a  de 
veinticinco milímetros de diám etro del 
s istem a ........ » (Fecha  y fi rma del con
cursante.)

El pliego de condiciones estará  de m a
nifiesto. durante  los días y horas antes 
expresados ,  en el Negociado de A g u a s  de 
esta Corporación.

El bastanteo de poderes se practicará 
por un señor I letrado de la Corporación.

E l  pago del sum inistro  de los quinien
tos c incuenta contadores se e fectuará  a 
los treinta días s iguientes  al de fla entre
g a  en los a lm acenes  de esta E x c m a .  C o r 
poración de la totalidad de los citados 
ap ara to s  v después de cum plidas  cuan
tas prescripciones se imponen al adjudi
catario.

L a  apertura  de pliegos tendrá lugar  en 
el despacho de la Alcaldía, a 'las doce 
h oras  del siguiente día de aquel en que 
termine el de adm isión, l levándose a 
efecto por el señor Alcalde o Gestor  en 
quien delegue, y ante Notario , que  dará 
fe del acto.

Adjudicado el concurso, el rematante 
constitu irá en la C a j a  Generan de Depó
sitos o en la D epositaría  Municipal ,  en 
concepto de fianza def initiva,  una canti
dad equivalente al diez por ciento del to
tal del sum inistro , para  responder de! 
contrato. D icha fianza podrá ser retirada 
terminado el plazo de g a ra n t ía  de los 
contadores sum inistrados.

L o  que se hace público pa ra  conoci
miento de aquellos a quienes pueda in
teresarles.

M á la g a ,  18 de octubre de 1946.-^*E 
Alcalde, M. Pérez B ry a n .

1 .7 16 — O.
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A Y U NTAMIENTO DE CORDOBA

Anuncio de convocatoria

De conformidad con la Ley de 25 de 
agosto de 1939, se convocan a concurso, 
previo examen de aptitud, dos plazas de 
Bomberos, con haber de 4.340,10 pesetas, 
y otras dos de Conductores automovilis
tas, con el de 5.000, entre Caballeros mu
tilados que reúnan aptitudes físicas indis
pensables para eil ejercicio del destino, a 
quienes se otorga una plaza, y la segun
da a ex combatientes. Las dos plazas 
de Conductores automoviilistas también 
se proveerán : una entre mutilados, siem
pre que reúnan aptitudes físicas, y la 
segunda entre ex combatientes. Si no se 
cubriesen por los turnos dichos, se veri
ficará la rotación determinada en la Ley 
hasta llegar, en último término, a la pro
visión en concurso libre no restringido.

Com o requisito indispensable se precisa 
tener cumplidos veintitrés años y no ex
ceder de treinta y cinco, y tener una talla 
mínima de 1,650 metros y un perímetro 
torácico mínimo dé 800 milímetros.

Durante el plazo de quince días, a par
tir de este anuncio, se admiten instan
cias en o! Negociado del Registro de la 
Secretaría Municipal, debidamente rein
tegradas, adjuntándose partida de naci
miento y certificaciones de buena conduc
ta, de adhesión al Movimiento nacional, 
médico y de antecedentes penales, y jus
tificarán documentalmente las cualidades 
de mutilado, ex combatiente, etc., según 
el tum o por que opten.

Transcurrido el plazo de un mes de la 
fecha de este anuncio, se señalará día y 
hora para la prueba de aptitud,* que ver
sará sobre un ejercicio de cultura gen^- 
rail, Reglamento del Cuerpo y conoci
mientos elementales sobre construcción 
de edificios, y un ejercicio práctico sobre, 
escritura al dictado, resolución de un pro
blema de aritmética elemental y examen 
de gim nasia física ge<nera;l. La prueba de 
aptitud para los conductores automovilis
tas, además de la señalada anteriormen
te, versará sobre conocimientos de moto
res automóviles, prácticas de conducción 
y reparación de piezas, si en el momento 
de celebrarse la prueba el Tribunal lo 
estim a así oportuno.

Para dirimir los empates en las califi
caciones definitivas, el Tribunal tendrá 
en cuenta la escala determinada en la Or
den de 30 de octubre de 1949 sobre re
compensas militares, permanencia en 
unidades de combkte, etc.

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Córdoba» del 16 deíl corriente se pu
blica íntegramente la convocatoria.

Córdoba, 18 de octubre de 1946.— El 
Alcalde (ilegible).

1- 715— 0 .

A YU N TA M IE N TO  DE CORDOBA

Anuncio de convocatoria

Se convoca a concurso, previo examen 
de aptitud, de conformidad con la Ley 
de 25 de agosto de 1939, la plaza de Bo
tones Ciclista de las C asas Consistoria
les, con haber (de 3.000 pesetas, estable
ciéndose la preferencia determinada en efl 
apartado c) del número 9 de la Orden 
de 30 de octubre de 1939, dándose, en 
primer turno, a Mutilados con aptitudes 
físicas para el desempeño del destin o; 
en segundo término a ex combatientes,

y en tercero, conjuntamente, a ex cautivos 
y fam iliares de víctimas de la guerra, por 
este orden. Si no se cubriese por alguno 
de los turnos anteriormente citados, será 
cubierta en concurso (libre.

Se requiere tener cumplida la edad de 
veintiún años sin exceder de cuarenta y 
cinco.

Durante el plazo de quince días de la 
fecha de este anuncio se admiten instan
cias en el Negociado de Registro de la 
Secretaría Municipal, adjuntándose par
tida de nacimiento y certificados de ante
cedentes penales, médico, de buena con
ducta y de adhesión al Movimiento na
cional. Los que se presenten por el tur
no de Mutilados aportarán, además, el 
correspondiente título y certificación mé
dica de que la  mutilación es compatible 
con el ejercicio del destino.

Dentro de los cinco días siguientes a 
un mes de la fecha de este anuncio, se 
verificará la prueba de aptitud, consis
tente en cultura general y funciones á 
desarrollar en el ejercicio del cargo.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Córdoba» correspondiente al viernes 18 
del que rige, publica íntegramente la con
vocatoria.

Córdoba, 19 de octubre de 1946.— El 
Alcalde (ilegible).

1.714— 0 .

A YU N TA M IE N TO  DE HU'ESCA

Anuncio

Acordada por la Comisión Gestora del 
excelentísimo Ayuntamiento de esta ciu
dad la adquisición de un autotanque- 
bornba para el servicio de incendios, se 
abre subasta-concurso para su adquisi
ción, con arreglo a las siguientes bases:

1.a El aufotanque-bomba será de pro
ducción nacional española y tendrá, cqmo 
mínimo, las características generales si
guientes : Chasis automóvil.— Deberá ir 
equipado con siete neumáticos, equipo 
eléctrico, cabina cerrada, dividida en dos 
compartimientos, para un total de seis 
personas. El equipo eléctrico constará de 
faros de alumbrado y los pilotos que 
exige el vigente Reglam ento de Carrete
ras, más un faro proyector reversible. 
Bomba.— La bomba tendrá una potencia 
capaz para una aspiración mínima de 
nueve metros, y la impulsión mínima pre
cisa para qué una boquilla de 16 milíme
tros arroje un̂  caudal de 1.500 litros por 
minuto a veinticinco metros. Tanque.—  
Será de una capacidad de 3.000 litros; con 
entrada de hombre, y dividido en com
partimientos amortiguadores de golpe de 
agua. Accesorios.— Equipo generador de 
espuma de propulsión continua ; carrete 
para el arrollamiento de m a n g u era s; 
campana de rechinar ; caja  de herramien
tas ; manguera de aspiración con su al
cachofa y válvula de retención.

2.a En las proposiciones se describi
rán las características de cada elemento, 
como así la fuerza, ^consumo por hora de 
combustible y plazo de garantía.

3.a L a s  proposiciones, reintegradas 
con póliza de timbre del Estado de 4,50 
pesetas, se presentarán, bajo sobre ce
rrado, en la Secretaría Municipal, du
rante las horas de oficina y plazo de vein
te días hábiles, contados a partir de la 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
expresándose en el sobre el objeto de la 
subasta-concurso. v

4.a A la subasta - concurso podrán 
acudir los licitadores que lo deseen, por 
sí o representados por cualquiera perso
na con el poder correspondiente para 
ello y declarado bastante por el Secreta
rio de la Corporación.

5.a Para todas las incidencias que re
sulten de la subasta-concurso, el adjudi
catario se somete a los Tribunales de es
ta ciudad.

6.a El Ayuntamiento se  reserva el de
recho de aceptar la proposición que estim e 
más ventajosa, o ell de desecharlas todas, 
con amplia libertad en ambos casos, sin 
que esta resolución pueda ser objeto de 
reclamación por los concursantes.

7.a Pasado el plazo de la subasta-con- 
: arso el Ayuntamiento nombrará - una 
í omisión que estudiará comparativa»
: tente todas las proposiciones recibidas,
; íformando ¡a la Corporación, la que hará 
;i adjudicación provisional.

8.a El autotanque-bomba (chasis au- 
; >móvil, bomba, tanque y accesorios) 
 ̂ ue se acepte provisionalmente deberá
jm eterse a las pruebas que determine la

< omisión inform adora, pruebas que se
< ilebrarán en esta ciudad el día que se 
' male al efecto.

9.a Hasta que se celebren las prueba®
0 se hará la recepción definitiva del au- 

: )tanque-bomba (chasis automóvil, bom- 
! a, tanque y accesorios), que podrá ser 
i ichazado si no diera resultado satisfacto
rio a juicio de la Comisión, ratificado por 
r I Ayuntamiento.

10. Los gastos todos que se originen
< >n la subasta-concurso y pruebas serán

1 cuenta del proponente y adjudicatario, 
\ los plazos de entrega y form a de pago
- irán fijados por la Alcaldía y la casa 
( instructora.

El presente anuncio fwé aprobado por 
la Comisión Gestora Municipal en su se-
- ón de 5 de septiembre de 1946.

Lo que se ’ hace público para conoci
miento de todos cuantos se crean inte- 

; asados.
Huesca, 10 de octubre de 1946.— E l A L  

■ alde (ilegible).
1.724— O.

AYUNTAMIEN TO DE PALMA DE 
MALLORCA

En cumplimiento de lo acordado por 
este Excm o. Ayuntamiento en sesión de 
20 de septiembre último se anuncia pú
blica subasta para la contratación de la9 
obras de suministro y colocación de tu
bería de conducción, lo mismo la de traí
da del agua a Palm a que la  del recinto 
de alumbramiento, que forma parte del 
proyecto general de alumbramiento y 
captación de aguas en Pont d ’ Inca y su 
conducción a Palm a.

L a  subasta se celebrará en las Casas 
Consistoriales de esta ciudad, a las doce 
horas del día 26 de noviembre de 1946, 
por medio de pliegos cerrados, Que con
tendrán las proposiciones (ajustadas al 
modelo que se inserta al final), que debe
rán presentarse, hasta las doce horas del 
día hábil anterior al señalado para la su
basta, en la Secretaría del Ayuntam iento.

El tipo para la subasta es de un millón 
sesenta y ocho mfil ciento treinta pesetas 
con treinta y nueve céntimos (1.068.130,39 
pesetas), y para tomar parte en la subas
ta habrá de acreditarse haber constituido 
en la C aja General de Depósitos o en la 
C aja  Municipal la suma de 53 406,52 pe-
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sobre cerrado, con las garantías que es
time convenientes el presentador, y de
biendo figurar en el anverso de dicho 
escrito, y firmado por el mismo, lo si
guiente ; ((Proposición para optar a la 
subasta de enajenación de la finca nú
mero... de la calle de Legazpi».

A toda proposición deberá acompañar
se, por separado, en el acto de su entre-u 
ga, el resguardo que acredite haber cons.. 
tituído en la Depositaría Municipail, C aja 
General de Depósitos o alguna de sus su
cursales el depósito provisional señalado 
en el presente anuncio, debiendo exhibir i 
al mismo tiempo los presentadores su : 
cédula personal y satisfacer el reintegro ¡ 
con póliza de tres pesetas del recibo, que j 
forzosamente le será extendido, de la 
entrega de -sus proposiciones.

El bastanteo de poderes se llevará a 
cabo por el Letrado de la capital don 
Fernando Aramburu.

El pliego de condiciones económico-ad
ministrativas se hallará de manifiesto en 
la Secretaría Municipal durante d  plazo 
de presentación de solicitudes.

Zumárrága, 27 de septiembre de 1946.— 
El Alcalde, Francisco Landa.

Modelo de proposición

Don..., domiciliado en..., calle..., nú
mero..., en nombre (propio o como apo
derado legal de), bien enterado del plie
go de cond'ciones que ha de regir la su
basta para la enajenación de la casa nú
mero... de la calle de Legazpi, término 
municipal de Zum árraga, ofrece por el 
citado inmueble la cantidad de... (en le
tra) ... pesetas.

(Fecha y firma.)
1.727—0 .

A Y UN TA M IE N TO  DE MU LA

Subasta
El Ayuntamiento de Muía (Murcia) 

saca a subasta las obras de construcción 
de un mercado central general de abas
tos.

La  presentación de proposiciones será 
de veinte días naturales a contar de la 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Las indicadas proposiciones se presen
tarán en la Secretaría del Ayuntamiento 
durante las horas hábiles de oficina

El día hábil inmediato siguiente a la 
fecha en que expire la presentación de 
pliegos se procederá en el local de la 
Alcaldía de Muía, a las doce horas y ante 
el Notario de la expresada :iudad, ai 
acto de apertura, adjudicándose provi
sionalmente la subasta a la pro-.^sición 
que ofrezca la mayor baja.

Será piesidido el acto por e) señor Al
calde, con asistencia de dos gestores y 
del Secretario de la C o rp c ’ación.

El tipo objeto <1̂  la subasta es el de 
141.924,85 pesetas a que asciende el pré. 
supuesto de contrata. Los lidiadores 
consignarán en sus pliegos la baja que 
ofrezcan a dicho presuuuesfo. expresán
dola en cantidad *o*al y en e! tanto por 
ciento qi e represente.

Para tomar parte en la subasta habrá 
de consignat se previamente en la Depo
sitaría del Ayuntamiento, o bien en la 
Caja General tde Depósitos, o en sus su
cursales, en concepto de fianza provi
sional, 2.838,49 pesetas; la fianza definí.. 
ííva  será de 5.676,98 pesetas.

setas, igual al 5 por 100 del tipo de su
basta.

Las demás condiciones, a que ésta ha 
de sujetarse estarán de manifiesto, a dis
posición de los presuntos ilicitadores, en 
las oficinas municipales.

Palma de Mallorca, 17 de octubre de 
1946.—Eil Alcalde, Juan Coll.

Modelo de proposición
Don... N... N ..., vecino de..., domici

liado en..., de edad... años, provisto de su
cédula personal de la tarifa..., d ase  .
número..., expedida en..., enterado de 
las condiciones facultativas económicas, 
especiales y demás disposiciones aplica
bles a las obras de , me compro
meto a tomar a mi cargo la ejecución
de dichas obras por la cantidad de.......
(en letra) .......  pesetas, sujetándome en
un todo a las condiciones y preceptos re
guladores de la contrata.

(Fecha en letra y firma entera.)

Al pie de cada proposición se hará 
constar, a tenor de lo dispuesto en el 
Real Decreto - Ley de seis de marzo de 
mil novecientos veintinueve, que las re
muneraciones mínimas por jornada le
gal y por horas extraordinarias que per
cibirán los obreros que se emplean en> 
esta obra son las que para su oficio y 
categoría están señaladas en la Regla
mentación nacional respectiva o hayan si
do fijadas por las autoridades u organis
mos competentes.

(Firma del proponente.)
En el sobre o carpeta que las conten

ga se anotará : «Proposición para optar 
a la subasta de las obras de suministro 
y colocación de tubería dé conducción,' 
lo mismo la de traída del agua a Palma 
que la del recinto de alumbramiento, que 
forma parte del proyecto general de 
alumbramiento de aguas en Pont d’ Inca 
y su traída a Palma».

1.725— 0 .

AYU N TA M IE N TO  DE ZU M AR RA GA

Acordada por este Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día 24 del corriente 
la enajenación mediante subasta pública 
de las fincas urbanas sitas en este tér
mino municipal, calle de Legazpi, núme
ros 10 y 12, por el presente anuncio se 
hace público la celebración del oportuno 
acto licitatorio, que tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales, a la§ doce horas 
del vigésimo día hábil siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , y 
presidido por el señor Alcalde Presiden
te, un Concejal designado por la Corpo
ración y un Notario.

Los tipos mínimos de la subasta serán 
los de 293.841,98 pesetas, para la casa 
número 10, y 471.082,7o para la casa 
número 12, elevándose, por tanto, los 
depósitos provisionales a las cifras de 
14.692,10 y 23.554,13, respectivamente.

Las proposiciones para tomar parte en 
dicho acto, una para cada casa, deberán 
entregarse, extendidas con arreglo al mo
delo que al final se inserta y reintegra
das con pólizas de 4,50 pesetas, en la 
Secretaría Municipal, de diez a doce de 
la mañana, durante los veinte días há
biles siguientes al de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O , y presentadas ea

Dentro de los cinco días hábiles si
guientes ai acto de adjudicación provi
sional se formalizará la subasta con la 
correspondiente escritura de adjudica
ción de las obras, debiendo constituir el 
adjudicatario la fianza definitiva en tér
mino de tercero día.

E l plazo de ejecución de jas obras será 
el de ocho meses a contar de los quince 
días siguientes de la furmaliznciún del 
contrato.

Los pa^os se librarán por Ja Diputa
ción Provriicial en cantidades n..usuales 
contra certificaciones de obra ejecutada, 
una vez que se haya invertido ja apor
tación municipal

El ta ra n te o  de poderes podrá hacerse 
ipor cualquier Letrado del Ilustre Cole
gio de Murcia.

Los pliegos de condicione^, presupues
to, Memoria y planos se hallan de ma
nifiesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Muía y en la excelen
tísima Diputación Provincial de Murcia.

Modelo de proposición

Don  , vecino de.............. con domi
cilio en ..........  enterado del anuncio pu
blicado en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L
EST A D O  del día   de   de 1946,
y  de las bases, condiciones facultativas 
y económicas que rigen para la subasta 
y ejecución de un mercado central ge
neral de abastos en Muía (Murcia), se 
compromete a ejecutar dicha obra con 
estricta sujeción a las indicadas bases
y condiciones por la cantidad de .......  (en
letra) pesetas, que suponen una baja
del .......  por cien1 o sobre el presupuesto
de contrata.

........................  de .........................  de 1946.
(Firm a del interesado.)

Muía, 19 de octubre de 1946.—E l Al
calde. Jo s é  Vivo.

1 .712— O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE BILBAO

Habiendo sufrido extravío los siguien
tes resguardos de depósitos de valores ex
pedidos por este B an co :

Bilbao :

Números: 74.560, de cinco acciones del 
Ferrocarril Luchana a Munguía ; 76.710, 
de una acción del F. C . Luchana a Mun
gu ía; 211.784, de 14.000 pesetas nominales 
de la Deuda Perpetua Interior 4 por 100 ; 
216.410, de 6.500 pesetas nominales de 
la Deuda Perpetua Interior 4 por 100 ; 
236.663, de 25 acciones Naviera Aznar; 
300.749, de 15 obligaciones Ferrocarriles 
Vascongados 5 por 10 0 ; 305.612, de dos 
acciones Iberduero, S. A. ; 306.433, de 
dos obligaciones F. C. Luchana-Murv- 
guía, 2.a ; 319.045, de cinco obligaciones 
Ferrocarriles Vascongados 5 por 100; 
320.354, de 10 acciones de la S. A. Unión 
Resinera Española ; 34^.929, de 10 accio
nes S. A. Electra de V iesgo; 351.823, 
de- 25 acciones S . kA. Electra de Vies- 
g o ; 391.999, de diez obligaciones del Fe
rrocarril Norte de España, i .a ; 408.708, 
de 43 acciones Sociedad Anónima Hidro
eléctrica Ibérica; 415.815, de 24 accio-
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nes de la S. A. Hidroeléctrica Españo
la ; 516.322, de '500 pesetas de la Deuda 
Perpetua Interior 4 por 100 ; 539.791, 
de dos obligaciones de los Ferrocarriles 
Vascongados 5 por 100; 541.745, de 12 
obligaciones serie A de la Confederación 
Sindical Hidrográfica del Ebro ; 558.373, 
de siete obligaciones estampilladas de 'la 
Siderúrgica del Mediterráneo 6 por 100 
1922, convertidas al 5 por 100; 565.115, 
de 500 pesetas nominales de la Deuda 
Ferroviaria Amortizable del Estado 5 por 
100, 1925, convertida al 4 por 100;
611.425, de tres acciones Iberduero, S ^  
ciedad Anónim a; 617.486, de dos accio
nes Iberduero S. A ; 628.465, de cuatro 
obligaciones de la Deuda Municipal Uni
ficada del Ayuntamiento de Bilbao 4 
por 100 1039» ordinarias ; 632.570, do
100.000 pesetas nominales de la Deucia 
Amortizable 3,50 por 100, emisión 1 de 
octubre de 1945; 38.694/83.562, de cuatro 
cédulas del Banco de Crédito Local 4 
por 100, serie A, en lotes, emisión 
de 1939*

Alicante :

Número 347, de 50.000 pesetas nomi
nales de la Deuda Perpetua Interior 4 
por 100.

Baracaldo :

Número 487/613.247, de seis acciones 
Iberduero, S. A. emisión 1944. •

Barcelona :

Números : 2.304, de 21 acciones Com
pañía Minera Sierra Menera, serie A ; 
2.305. de 2 1 acciones Compañía Minera 
Sierra Menera, serie B ; 48.749, de íTboo 
pesetas nominales de la Deuda Amorti
zable },5o por 100, emisión de 1945 ; 
56.2-84, de 6.000 pesetas nominales de la 
Deuda Amortizable 4 por 100, emisión 
15 de noviembre de 1945.

Caslro-Ur diales :

Libreta de C aja de Ahorros número 1. 

G ijó n :

Número 250, de 10 obligaciones de la 
Compañía Trasatlántica, emisión 1920.

León :
Números 1.384/115.749, de 10.500 pe

setas nominales de la Deuda Amortiza- 
ble 3,50 por 100, emisión 1 de enero 
de 1946.

Madrid :

Núm eros: 3 1 .10 1, de 16 acciones de la 
Unión Resinera Españoila; 34.455, de 
tres obligaciones Trasatlántica, emisión 
1922 ; 83.437, de 750 obligaciones de la 
Sociedad Hispano Portuguesa de Trans
portes Eléctricos Saltos del Duero 5 por 
100 ; 91.090, de dos acciones del Banco 
Mercantil de Santander; 109.663, de ib 
cédulas del Banco de Crédito Local 4 
por 100 Inte.rprovincial ; 110.439, de 10 
bonos C a ja  Chade 4 por 100; 127.280, 
de 99 cédulas del Banco de Crédito Lo
cal de España 4 por 100 1942, serie K ; 
138.837, de 150.000 pesetas nominales de 
Deuda Amortizable 4 por ioof octubre 
1945 ; 143.360, de 20.000 pesetas nomina
les en cédulas de Reconstrucción Nacio
nal Crédito Naval ; 146.387, de 16 obli
gaciones Villa de Madrid 5 por 100 1941 ; 
153.628, de 73.000 pesetas nominales en 
obligaciones Villa de Madrid 1923, Me

joras Urbanas; 155.016, de tres acciones 
Urbanizadora Metropolitana ; 2.698/7.503, 
de nueve acciones Banco Comercial di 
Barcelona ; 2.699/7.502, de nueve cédu
las del Banco Comercial de Barcelona; 
8.254/67.542, de tres obligaciones Crédit 
Nacional 5 por 100 19 19 ; 10.817/620.467, 
de 10 acciones preferentes de Minera Sie
rra Menera.

Pamplona :

Números 13.002/148.119, de cinco ac
ciones preferentes de la Compañía Tele
fónica Nacional de España.»

San Sebastián:

Número 8.634, de 12 acciones de la.So
ciedad Anónima Unión Eléctrica Madri
leña.

Santander :

Números : 653, de tres obligaciones de 
la Sociedad Anónima Industrial Química 
de Zaragoza 4 por 100, emisión 1934.

Valencia :
Números’: 2.002, de 35 acciones de la 

Sociedad Anónima Papelera Española ; 
7.029, de 33 obligaciones del Ayuntamien
to de Valencia 5 por 100, emisión 1928.
Vigo :

Libreta de Caja de Ahorros, de ¡mpo- 
sición anual, número 155.

Zamora :
Números : 437/575.860, de dos acciones 

de la S. A. Nitratos de Castilla, serie A ; 
438/575.861,’ de dos acciones de la Socie
dad Anónima Nitratos de Castilla, se
rie A.

Asimismo nos ha sido comunicado el 
extravío de los extractos de inscripción de 
acciones de este Banco de Bilbao núme
ros 44.987, de, ocho acciones, y 55. 155, 
de una acción.

Por lo que se hace público por única 
vez para que quien se crea con derecho a 
reclamarlos lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de in
serción de este anuncio, advirtiéndose 
que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero se expedirán los co
rrespondientes duplicados, anulando los 
primitivos y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Bilbao, 14 de octubre de 1946.— El Se» 
cretario general, Martín Eizaga Goudra.

4.894— p.

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Madrid

Anuncio 

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad,’ y en cumpli
miento de lo que prescribe el artículo 
32 de ¿us Estatutos, se convoca :1a Jun
ta geneial ordinaria de señores accio
nistas, que habrá de reunirse el día 25 
del próximo mes de noviembre, a las 
doce de la mañana, en el Palacio de la 
Bolsa, df Madrid, a los efectos que 
previene el artículo 38.

Forman la Junta general todos los 
portadores dé 25 pociones en adelante.

Para concurrir a dicha Junta es ne
cesario que los señores accionistas resi
dentes t-n Madrid depositen sus títulos 
en el domicilio <le la Sociedad, lo me

nos diez d ial antes de la fecha seña
lada para la reunión, y si residiesen 
fuera de esta plaza, constituirán el de
pósito er cualquiera de las sucursales, 
lo menos doce días antes de dicha fe. 
cha, debiendo recoger sus tarjetas, no
minativas y personales, en las que cons
tará el número de acciones depositadas 
y el de votos que le correspondan.

Cada accionista con derecho a votar 
en la Junta general, podrá ser repre
sentado por un mandatario, con tal de 
que éste, por su carácter de accionista., 
forme parte de la Junta general.

Los poderes deberán presentarse en el 
domicilio social o en cualquiera de las 
sucursales, lo menos diez días antes del. 
señalado para la celebración de la Junta.

Madrid, 19 de octubre dé 1946.—IEl 
Secretario del Consejo de Administración, 
E . Gutiérrez-Gamero.

4.934.—p.

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad, y en cumpli
miento de lo que determina el párrafo
5.0 del artículo 32, en relación con el 
artículo 37 de jos Estatutos, se convoca 
la Junta, general extraordinadia de se
ñores accionistas, que habrá de reunirse 
en el Palacio de la Bolsa, de Madrid, 
el día ¿5 de noviembre próximo, a las 
doce y media de la mañana, para adop
tar acuerdo acerca de la propuesta que 
presenta el Consejo, relativa a la am
pliación de capital y a la reforma de 
los artículos 5.0, 20, 21, 22, 24, 28, 30, 
35» 37» 39, 40 y 43 de los Estatutos.

Forman la Junta .generaj todos los 
portadores de 25 acciones en adelante.

Para concurrir a dicha Junta es ne
cesario que los señores accionistas re
sidentes en Madrid depositen sus títu
los en el domicilio de la Sociedad, lo 
menos diez días antes de la fecha seña
lada para la reunión, y si residiesen 
fuera de esta plaza, constituirán el de
pósito er. cualquiera de las Sucursales, 
lo menos doce días antes de dicha fe
cha; debiendo recoger sus tarjetas no
minativas y personales, en las que cons
tarán el número de acciones deposita
das y e| de votos que le correspondan.

Cada accionista con derecho a votar 
en la Junta general podrá ser tepre- 
sentado por un mandatario, con tal de 
que éste, por su carácter de accionista, 
forme parte de !a Junta general.

Los poderes deberán presentarse en 
el domicilio social o en cualquiera de 
las Sucursales, lo menos diez días antes 
del señalado para la celebración de la 
Junta.

Madrid, 19 de octubre de 1946.—E l 
Secretario del Consejo de Administra
ción, E. Gutiérrez-Gamero.

4-935— 1P-

NITRATOS DE CASTILLA, S. A. 
( N I C A S )

El Comité de Gerencia, en uso de las 
atribuciones que !e están conferidas, ha 
acordado solicitar de los señores accio
nistas poseedores de las acciones par
cialmente liberadas que se hallan ac
tualmente en circulación, el desembol
so de un 'tercer y último dividendo ,pa-
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sivo del 20 por ioo del importe nomi
na] de io* títulos, o sea ioo pesetas por 
acción.

(El pago del citado dividendo pasivo 
se deberá realizar entre )os días i al 
,15 del próximo mes de noviembre, pu- 
d rendo efectuarse en las Centrales y 
Sucursales de los Bancos de Bilbao y 
de Vizcaya.

Bilbao, 22 de 0ctubre de 1946.—El 
Presidente, Julio de Arteche.

4.932— P.

A DMI NI S TRA C I ON  
D E  J U S T I C I A

COMISION LIQUIDADORA  
DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS 
Sección de Instancia

Edictos
Por el presente hago saber: Que en

'el expediente seguido contra Gabriel Mo
reno Chamorro, vecino de Granja de To- 

/ rrehermosa, hoy en ignorado paradero, 
se ha acordado en providencia oe esta fe
cha que se pongan los autos de mani
fiesto en Secretaría por término de tres 
días, -para que el inculpado o alguno do 
sus herederos, si aquél hubiera falleci
do, se instruyan y puedan formular, den. 
•tro de las cuarenta y ocho horas siguien
tes, su escrito de defensa ante esta Sec- 
tión de Instancia, constituida én el edi
ficio de la Comisión Liquidadora de Res
ponsabilidades Políticas, avenida del Ge
neralísimo, núm. 64.

Dado en Madrid a diecisiete de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y seis. 
E] Presidente (ilegible).—El Secretario 

, ^(ilegible).
9396.
Por el presente hago sab er: Qué en

el expediente seguido contra Pedro Pra
do Mendizábal, vecino de Cartagena, 
boy en ignorado paradero, se ha acor- 

1 dado e¡n providencia de esta fecha que 
' se pongan de manifiesto los autos en 

¡Secretaría por término de tres días pa
ra  que el inculpado o alguno de sus 

1 (herederos, si aquéi hubiera fallecido, se 
'instruyan y puedan formular, dentro de , 
¡las cuarenta y ocho horas siguientes, su 

f escrito de-defensa ante esta Sección, 
'constituida en el edificio de la Comisión 
(Liquidadora de Responsabilidades Polí
ticas, avenida del Generalísimo, nume
ro 64.

Dado en Madrid a quince de octu
bre de mi! novecientos cuarenta y seis. 
E l Presidente (ilegible).—E] Secretario 
'(¡ilegible).

9 -397.

Juzgado Especial de Ejecutorias

Edicto
Habiendo de procederse a ha ejecución 

de la sentencia dictada contra el respon
sable político José Antonio Uribés Mo
reno, que ha sido condenado a lia pér
dida total de bienes, por sentencia dic
tada por el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas’de Valencia, con 
techa dos de septiembre de mi] nove
cientos cuarenta y uno, como compren
dido en los apartados b), c), d ), e), f) , 
i), j), 1) y n) del artículo 4.0 de la Ley dp

9 de febrero de 1939, se publica el pre
sente a los efectos del artículo 61 de 
la Ley de Responsabilidades Políticas, 
haciendo saber ?■ todos los que tengan 
algún derecho que hacer efectivo en los 
bienes del inculpado que deberán for
mular la reclamación en el Juzgado C i
vil Especial en e| improrrogable plazo 
de treinta días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la inserción del anun
cio, en la inteligencia de que los que no
10 hagan, cualquiera que sea la causa, 
quedarán decaídos de su derecho defi
nitivamente y no podrán formular ul
terior reclamación contra el Estado an
te ninguna jurisdicción.

Dado en Madrid a veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
seis.—El Juez (ilegible).—E l Secretario 
(ilegible).

9 -351-

TRIBUNAL SUPREMO
Sala Cuarta.— Secretaria

Relación de los pleitos incoados ante 
las Salas de lo Conten*cioso»adminism 
trativo.
Pleito núm. 1.439. Sr. Cabrero.— 

Ayuntamiento de Zaragoza, contra reso
lución de la iFiscalía Superior de la Vi
vienda de 3. d<- julio de 1946, sobre cons
trucción d+- la casa número 6 de la ca
lle de Zumalacárregui, de Zaragoza.

P le io  núm 1.406. Sr. Anguita.—Don 
José Alicántara Sampelayo, contra Orden 
expedida per él Ministerio de Industria 
y Comercio en 17 de mayo de 1946, 
qup d^s.t'Síimo el recurso de alzada con
tra resolución de la Dirección Genera] 
de Minas de 23 de marzo de 1944, dic
tada en el Registro Minero «'Los Bo
los», rúmero 9.716, de Córdoba.

Pleito núm. 1.441. Sr. Anguita.—Real 
Comp^uVa Asturiana de Minas, S. A., 
contra resolución del Ministerio de T ra 
bajo de 19 ae junio de 1946, en recurso 
interpuesto contra acuerdo de la Direc
ción Genera de Trabajo, sobre Regla- 
menración de Trabajo de Indus-trias 
Quim bas -al Departamento que en Hi- 
nojedo tiene la Compañía dedicada a la 
fabri 'aciói: de ácido sulfúrico.

P íe lo  núm. 616.— Don Eugenio Sa- 
■larnier Conde, contra acuerdo de la Di
rección General de Previsión de 2 de 
junio de 1944. contra acta 49/50 por li
quidación de cuotas de Subsidio Fam i
liar y Sindical, que por un total de , 
9 152 pesetas le practicó y confirmó Iá ' 
Inspe'-hón y Delegación de Trabajo de 
Cáceres en acta 49/50.

Plet+o núm. 1.445. Sr. Anguita.— 
«Asocio de la extinguida Universidad y 
Tierra de sAvila», contra Orden expedida 
por el Ministerio de Agricultura en 24 
de ju !io de 1946, sobre aprovechamien
to de las leñas del monte «Valle Irue- 
las», «cfialacio con el número 60 de los 
declarados de utilidad pública de la pro
vincia de Avila 

L o  que cumpliendo lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 36 de 
la Ley de esta Jurisdicción, se anuncia 
al pú dico para conocimiento de los que 
tuvieran interés directo en estos pleitos 
y quisieran coadyuvar en Jos mismos a 
la Administración del 'Estado.

Madrid, 18 de octubre jde 1946.— El 
Secretario Decano, P. S ., Francisco 
Cabrero.

1.503—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

M ADRID

Edicto

Por el presente, que se expide ’cum- 
piendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Primera Instancia número cinco de es>- 
ta capital en el expediente promovido 
por el Procurador don Juan Corujo, en 
nombre y representación dt* don Ra
món, don Juan, don Manuel, don Artu
ro, don Esteban, y don Santiago Ferrer 
Caldiano, sobre extravío de los siguien-. 
tes títulos* Noventa y oche, obligacio
nes de la Compañía Trasatlántica, emi
sión de i.°  de junio de 1922, por valor 
nom iial de cada obligación quinientas 
pesetas, seis por ciento, números 7.910 
al 20, 9.911 al 920, 127.737, 21.207 y 2°8» 
22.267 al 273. 32 .118 , 34.489 al 492,
52.498 al 956. 52.961 al 963, 52.980,
53.005 ail 10, 53.OÍ7 y 18, 68.967 al 70 
y 72.627 al 63, se hace saber que por 
providencia de hoyase ha estifnado la 
denuncia formulada sobre extravío de 
los expresados títulos y se ha acordado 
su publicación por medio del presente 
para qu^ el tenedor o tenedores de las 
expresada^ obligaciones comparezcan en 
el expresadd expediente dentro del tér
mino de nueve días, apercibiéndolas de 
que, oe 110 verificarlo, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid a nueve de octubre 
de mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Secrerario (ilegible).—V.° B ., el Juez 
de Primera Instancia , (ilegible).

4.822—A. J .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir Pn las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
jos procesados que a continuación té 
expresan, en el plazo que se les fija a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juzgado o Tribunal que se señala  
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal.' con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento ciil.

Juzgados Civiles

9.256

T U R N E S  R O SEN D O , Avelino 1  na
tural de Santiago de Compostela, del 
campo, de veintisiete años, hijo de Ma
nuel y de Concepción, domiciliado últi
mamente en Barcelona, procesado en 
causa 480 de 1946, por robo; compare
cerá dentro del plazo de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número tres 
de Barcelona para ingresar en prisión. 

8.643.

• 9-257
U D A ETA  G IL , Arturo de; natural de 

San Sebastián, casado, ' Perito mercan
til, de cuarenta años, hijo de Arturo y 
de María, domiciliado últimamente en 
Barcelona, Aribáu, 139, 2.0, j . a, proce
sado en causa 613 de 1942, por ateríta- 
d o ; comparecerá dentro del plazo de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número tres de Barcelona, para in
gresar en prisión.


